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Carta del Rector de Unicauca para el Presidente de la República sobre situación actual de las universidades públicas del país
Popayán, Ciudad Universitaria, 18 de Septiembre de 2008.
2-3410 
Popayán, Ciudad Universitaria, septiembre 18 de 2008. 

Doctor 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
Presidente de la República 
Casa de Nariño 
Bogotá D.C. 


Respetado señor Presidente: 

La Junta Directiva del Sistema Universitario Estatal SUE, reunido en la fecha, se permite, por mi intermedio, solicitarle muy atentamente nos de una audiencia para plantearle directamente algunos aspectos del devenir institucional de nuestras universidades, la presente solicitud se fundamente en los siguientes aspectos: 

El pasado 27 de mayo de 2008, me dirigí a usted como Presidente del Consejo Nacional de Rectores del Sistema Universitario Estatal – SUE y como Rector de la Universidad del Cauca, para informarle sobre la situación de desfinanciamiento real que viene afectando a las universidades públicas del país. Al respecto, usted muy diligente, como lo ha sido en todos los aspectos de su gobierno, envío a los Ministerios de Educación Nacional, Hacienda y Crédito Público, Protección Social e Interior y de Justicia, nuestro oficio para conceptuar y/o dar solución, desde la competencia de cada uno, a los diferentes problemáticas que se le plantearon. 

Hoy, cuando tenemos las respuestas de cada una de las carteras antes mencionadas, nos hemos visto precisados a volverle a escribir, para manifestarle que las respuestas dadas no satisfacen las demandas y/o solicitudes que le hiciéramos y que se centraban en la adición de algunos recursos a cada una de las universidades públicas, mientras se soluciona de fondo el impacto en las finanzas de nuestras universidades generado por: La aplicación del Decreto 1279 de 2003, por medio del cual se establece el régimen salarial y prestacional de los docentes de las universidades públicas, nacionales, territoriales y distrital; las leyes 403 de 1997 y 815 de 2003, que otorga un descuento del 10% sobre el valor de la matrícula a nuestros estudiantes de pregrado y postgrado por participación en los procesos electorales del país y la Ley 1122 de 2007 que en su artículo 10, dispuso un incremento en la cotización al régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en salud de 0,5%, quedando a cargo del empleador la cotización en 8,5%. Las respuestas dadas ahondan mucho más la preocupación de la comunidad universitaria por la estabilidad financiera de las universidades públicas y por ende de su gobernabilidad y cumplimiento misional. 

Reconocemos señor Presidente, que la obligación legal de la Nación en la asignación de los recursos a las universidades públicas, está determinado en las artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1992, que tomó como base el presupuesto de 1993 y mantiene como mínimo el valor constante sobre lo asignado en cada vigencia, como lo señaló el Dr. José Mauricio Cuesta Gómez, Director General de Presupuesto Público Nacional (e) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en misiva de respuesta a nuestros requerimientos, pero en ningún momento se consideran las mayores obligaciones que nos hemos visto precisados a cumplir para atender políticas y/o leyes nacionales que, además de las antes mencionadas, hemos tenido que abocar para darle cumplimiento a sentencias que han ampliado las condiciones salariales y prestacionales de nuestros profesores ocasionales y catedráticos, obligaciones económicas no existentes en el momento de establecerse la base presupuestal a diciembre de 1993. 

De no atenderse oportunamente la solicitud que elevamos ante su Despacho, lo logrado hasta la fecha en cobertura por el Sistema Universitario Estatal, el sistema público universitario aporta el 52% de la matrícula total de la educación superior en Colombia, se verá fuertemente amenazado, no sólo para mantenerse sino con posibilidades de retroceder; así mismo, estamos profundamente preocupados por el desarrollo de la calidad y la investigación que se viene adelantando en nuestras universidades, lo cual ha permitido alcanzar mayores niveles de posicionamiento de nuestras Universidades en el concierto de la educación superior en su conjunto, tanto en las entidades territoriales como en el nación. 

Universitariamente, 

DANILO REINALDO VIVAS RAMOS 
Presidente SUE 
Rector Universidad del Cauca 

C.C. DRA. CECILIA MARIA VELEZ WHITE, Ministra de Educación Nacional 
Dr. OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR, Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Dr. FABIO VALENCIA COSSIO, Ministro del Interior y de Justicia 
Dr. DIEGO PALACIO BETANCOURT, Ministro de la Protección Social. 
Consejo Nacional de Rectores del Sistema Universitario Estatal 

Una Universidad de Excelencia con Profundo Impacto Social












